RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009002, Ent. N°7142/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2014 para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1 (Acta 60) de fecha 05/08/14 el CODICEN aprobó el Llamado a Licitación;

 2) que al acto de apertura realizado el 05/09/14, se presentaron 9 oferentes: Gustavo Iguini, Hidral S.R.L, Tecnos Ing S.R.L., Suryluna S.A., Marbemar S.A., Sanitaria Cosmos, Bruno Cauteruccio,  Miguel Alpuin y Arkefil S.A.;
 3) que con  fecha 12/09/14 el Técnico sanitario señaló  que: Sanitaria Nuevo Siglo (Iguini) no presenta antecedentes laborales ni referencias comerciales; Hidral, Sanitaria Cosmos Marbemar S.A.  Cauteruccio y Miguel Alpuin, presentan antecedentes de contratos similares con ANEP y el perfil de las empresas es mayoritariamente dedicado al mantenimiento sanitario; Tecnos Ingeniería y Suryluna no presentan   antecedentes similares a los solicitados en los Pliegos, y Arkefil tiene contrato con ANEP, siendo su desempeño irregular con el contrato que tiene vigente, imputándosele multas todos los meses debido a incumplimientos y quejas de Directoras/es.  En virtud de lo expresado se estableció el siguiente orden de prelación:

a)  Bruno Cauteruccio;
b)  Sanitaria Cosmos;
c)  Hidral;
d) Marbemar S.A; 
e) Miguel Alpuin y  Arkefil, no calificando Gustavo Iguini, Suryluna y Tecnos en virtud de lo expresado;  

4) que con fecha 30/09/14 y de acuerdo con el informe de sector de Área de Gestión y Contralor de Obras se realizó el estudio ponderado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 del pliego. Luego de realizadas las evaluaciones y puntaje de cada empresa oferente para adjudicar las zonas según lo establecido en el Pliego Artículo 12 ( no más de 2 zonas a cada empresa) y realizadas las combinaciones para obtener la mejor ecuación económica, el monto total mensual en las 8 zonas licitadas es de $ 1:844.030 más I.V.A. de  $  405.686, siendo el total mensual de $  2:249.717 y el total anual de $ 26:996.599, discriminados de la siguiente manera: Gustavo Iguini (Nuevo Siglo) Zona 2 $ 202.950; Hidral S.A. zona 3 $ 333.900; Marbemar S.A. Zona 6 $ 274.350 y Zona 8 $ 282.080; Bruno Cauteruccio Zona 6 $ 278.000 y Zona 7 $ 175.000; Miguel Alpuin Zona 4  $ 132.200 y Zona 5  $ 165.550;                             
5) que según cuadro comparativo de precios, las empresas Cauteruccio y Miguel Alpuin, de acuerdo con la evaluación del Artículo 11 del Pliego, son las evaluadas con mejor puntaje para las Zonas 2, 4 y 7, el mejor puntaje lo obtuvo Bruno Cauteruccio, y para las zonas 1, 3, 5, 6 y 8 lo obtuvo Miguel Alpuín;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a la Asesoría Letrada el alcance del Artículo 12 del Pliego y su interpretación;                          
7) que la Asesoría Letrada expresa que el Artículo 12 plantea 2 situaciones, para el caso que la adjudicación del límite de 2 zonas por empresa implique inconveniencia con relación a los precios es posible adjudicar más de dos zonas por oferente, por tanto la Comisión en caso de entender que el límite establecido (2 zonas por oferente) implica la adjudicación de precios inconvenientes podrá adjudicar más de 2 zonas siempre respetando los puntajes obtenidos por cada empresa;
8) que de acuerdo con los estudios realizados y a los informes técnicos y jurídicos relacionados, la ponderación de acuerdo al pliego, la Comisión aconsejó adjudicar  el monto global menor para la Administración que es de $ 1:432.000 más I.V.A. por mes, siendo el monto anual de                 $ 17:184.000 más I.V.A, Zonas 1, 6 y 8 a Miguel Alpuín por un monto mensual de  $ 778.360 I.V.A. incluido y zonas 2 a 5 y 7 a Bruno Cauteruccio por              $ 968.680 I.V.A. incluido;
9) que por Resolución Nº 35 Acta 93 del Consejo Directivo Central, de fecha 11/11/14, adjudicó a Miguel Alpuin $ 778.360 I.V.A. incluido, zonas 1, 6 y  8; Bruno Cauteruccio  $ 968.680 I.V.A. incluido zonas 2 a 5 y 7, autorizándose al Área Contable Financiera, a efectuar la liquidación y pago a las empresas adjudicadas hasta el monto indicado mensualmente con cargo al Proyecto 704 Financiamiento 1.1 Plan de Inversiones 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los factores de evaluación y los criterios de ponderación, sobre 100 puntos 90 serán por el precio (se tomará como base y se le otorgará 90 puntos al menor precio y se disminuirá el porcentaje proporcionalmente al aumento, en las restantes ofertas), y 10 por los antecedentes (hasta 6 puntos por contrataciones en la ANEP y 4 puntos, servicios presentados fuera de la órbita de la ANEP);
 2) que de acuerdo con el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares “la Administración adjudicará las zonas a la o las empresas de mejor calificación de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11.  Se adjudicarán, de ser posible, un máximo de 2 zonas por empresa. Si el número de empresas oferentes o el carácter de precio inconveniente así no lo permitiera, se efectuará una adjudicación que tenga relación con el número de oferentes en condiciones”;
3) que la adjudicación realizada de más de 2 zonas por oferente, se adecua a lo establecido en el Pliego de Condiciones, solución que fue  respaldada por informe de la Asesoría Letrada del Organismo de obtener un menor gasto para la Administración, siempre que se respetara  los puntajes obtenidos por cada empresa;
4) que no obstante, la Administración se apartó de los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares, al adjudicar la Licitación de referencia sin respetar el puntaje obtenido por las empresas adjudicatarias, no adjudicando las zonas a la Firma que obtuvo el puntaje más alto (zonas 3 y 5);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4; y
2) Devolver las actuaciones.
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